
Bogotá, D. C.,  diecisiete (17) de febrero de 2021 

 
 
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá D.C, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto que antecede. Procede a practicar la liquidación de costas causadas dentro 
del   proceso de  EJECUTIVO DE ALIMENTOS INSTAURADO POR  IRMA PEDA 
MUNAR GALEANO CONTRA JOSÉ ARMANDO ALFONSO BOLÍVAR. 

RADICADO No 2019-00520 
 
 
Agencias en derecho       $400.000,oo 
 
Diligencias de notificación (Fols. 22 y 26)               $20.000,oo 
  
         ___________ 
TOTAL COSTAS CAUSADAS              $420.000,oo  
 
 
Bogotá D .C. febrero dieciocho (18) de 2021, siendo las ocho (8) a.m., se fija en lista por el 
día de hoy la anterior liquidación. Queda en traslado a las partes por el término legal de tres 
(3) días, contados a partir del día siguiente hábil a la fecha de la fijación. 
 
El Secretario, 
 
 
 

 
 

 
NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
 


